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lNlClAllVA DE LEY que reforma el orlículo 8ó y odiciono el 8/ Bis de lo LEY DE SALUD DEt ESTADO DE IALISCO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

Lo suscrito DIPUTADA ERIKA LIZBETH RAMíREZ PÉREZ, Presidenlo de

lo Represenloción Porlomenlorio del Portido Verde Ecologislo de

México en lo LXlll Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco,

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28,

frocción lde lo Constitución Polílico; l35frocción l, 137 y 142 de lo

Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos del
¡{

Estodo de Jolisco, propongo lo siguientç""',fNlclATlvA DE LEY que

reformo el ortículo Bó y odiciono el 87 Bis lo LEY DE SALUD DEL

ESTADO DE JALlSCOr.",ñismo que se presento con fundomento en

lo siguiente
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o Ley de Solud de nuestro estodo de Jolisco, se ho visto

formodo y odecuodo dependiendo o los necesidodes que

-,vomos viviendo y o los procticidodes que se deben dor en lo
búsquedo de otorgor beneficios o lo pobloción en moterio de

solud, por lo que, bojo ese ponoromo, esto iniciotivo no es lo

excepción.

Lo solud puede considerorse como lo mós volioso poro el ser

humono, tol es el coso que, en nueslro corto mogno, se

estr:blece como uno de los derechos que tenemos todos los
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INICIATIVA DE LEY que reformo el oriículo 8ó y odìciono el 87 Bis de lo LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO.

personos que hobiiomos esie poís; se lee en lo Conslitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos denÌro de su ortículo 4:

"Toda Persono fiene derecho a la profección de /o so/ud. La Ley

definira /os boses y modalidodes para e/ occeso o /os servicios de

so/ud y esfob/eceró la concurrencia de la Federación Y /os

entidades federofivos en materia de salubridad general,

conforme a lo que dispone la fracción XVI del arfículo 73 de esfo

Consfifución. La Ley definiró un sisfemo de so/ud para e/ bienesfot

con e/ fin de garanttzar la extensión progresivo, cuantitativo y

cualitativo de /os servicios de so/ud para /o ofención integrol y

gratuita de /os personos que no cuenfen con seguridad socio/. "

Debemos recordor, que con motivo de lo emergencio sonilorio

cousodo por el Covid-,l9, es que hemos venido modificondo y

odecuondo nuestros vidos o un nuevo eslilo y funcionomiento,

por lo que el echar mono de lo tecnologío, es sin dudcr un ocierto

en todos los sentidos.

Uno de los fenómenos que nos trojo esto pondemio de covid-l9

fue el uso ocelerodo de los medios digitoles poro comunicornos

en lo vido diorio, octuolmente es muy comÚn que en vcrios

ómbitos del quehocer yo seo tonto privodos como públicos, se

reolicen unc serie de toreos como pueden ser juntcs de trobojo,

conferencios, entrevistos, consultcs, foros, juntos, ploticos,

debotes, sesiones, entre otros, de formo remoto.
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Lo otención medico ho combiodo en sus formos de olorgorse, yo

que onteriormente se brindobo de formo presenciol, y en cosos

de urgencio se ocude directomente donde estó el pociente,

pero tcmbién yo se reolizo en formo remoio, es decir, desde un

punto distonte o ofro, por medio de olgún disposifivo elecirónico.

Los consultos médicos o distoncio, yo se vienen implementondo

octuolmente, por olgunos instituciones públicos y privodos, un

ejemplo es el lnstituto Mexicono del Seguro Sociol IMSS, esto

dependencio implemento desde hoce tiempo un progromo

piloto de consultos digitoles reolizodo en 271 Unidodes de

Medicino Fomilior, 97 hospiloles de Segundo Nivel y l7 Unidodes

Médicos de Alto Especiolidod.

Comenzó con otención o pocientes con Coronovirus y siguió con

especiolidodes como Psicologío, Psiquiotríc, Clínico del Dolor,

Trosplontes y Cuidodos Poliotivos. lguolmente, poro otender y dor

seguimienlo o pocientes con COVID-l9, y con enfermedodes

crónicos como diobetes, hipertensión o de corozón que no

requieren olención médico de formo presenciol.

Según dotos del boletín de prenso 35212022 del 13 de julio de

2022 menciono el IMSS hober oiorgodo mós de Bl5 mil consultos

digitoles poro pocientes con COVID-,l9, enfermedodes crónicos y

en especiolidodes. Se menciono odemós que este concepto de

consulto digitol seró un porteoguos en el lnstiluto, yo que tombién
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se ho implementodo los interconsultos, esto es lo comunicoción

entre especiolistos de unidodes en el Segundo y Tercer Nivel de

Atención, poro intercombior experiencios, estudios e informoción

de lo historio clínico de un pociente. Y osí otros instituciones

preston estos servicios de formo remoto o sus pocientes.

Según informoción de lo Unidod de Contocto poro lo Atención o

Distoncio en Solud, poro fortolecer lo otención continuo de los

servicios de solud de ctención primorio publiccdo por lo

Secretorío de Sclud, Centro Nocionol de Excelencio Tecnológico

en Solud; en el oño 2022, nos menciono informoción muy

interesonte, yo que menciono que es imperonte buscor

estrotegios que opoyen lo copocidod de los recursos humonos

existentes y brindor uno mejor otención en cuestión de otención

medico; en porticulor, consideror proveer insumos, recursos y uno

infroestructuro sólido poro otender lo demondo. Hosto ohoro, los

proyectos de telemedicino hon demostrodo fovorecer el

otorgomiento de lo otención médico, conectondo o unidodes

corentes de recursos humonos especiolizodos con lcs unidodes

médicos de los Redes lntegrodos de Servicios de Solud de moyor

resolución, logrondo uno mejor coordinoción entre los diferentes

niveles de otención.

En los insliluciones públicos del poís se hon reolizodo occiones de

otención médico o distoncio; en los Secretoríos de Solud Estotoles

en 2020 se superoron los ó millones de otenciones y en 2021 en los
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primeros 6 meses se reportoron olrededor de 7 millones de

otenciones.

Lo solud digitol debe ser porte integrol de los prioridodes de solud

y beneficior o los personos. El progreso hocio lo coberturo

universol de solud y el fortolecimiento de lo otención primorio; se

ho ocelerodo en los úllimos 2 oños grocios ol uso de lecnologíos

de informoción y comunicoción, que hon permitido: oumentor el

occeso o los servicios de solud, focilitor el diognóstico y

trolomiento de enfermedodes, optimizor procesos y osignoción

de recursos, mejoror el intercombio y occeso o lo informoción en

solud, el monitoreo longitudinol de los y los pocienles y opoyor ol

personol de solud en el punto de otención.

Como se estoblece en "Lo Eslrotegio Mundiol sobre Solud Digitol

dirigido por lo OMS, su finolidod es lo de fortolecer los sisiemos de

solud medionte lo oplicoción de tecnologíos de solud digitol

dirigidos o los personos consumidoros, o los y los profesionoles de

lo solud, o empresos proveedoros de servicios de solud y lo
industrio.

Lo sociedod mexicono combio constontemente en lo formo en

que se comunico y solicito todo tipo de servicios. Los tecnologíos

digiloles derribon borreros y distoncics geogróficos; por ello, un

gron número de octividodes se pueden reolizor medionte

plotoformos tecnológicos, con iguol o moyor eficiencio que si se

reclizorón de monero presenciol. Por lo tonto, los insiituciones y
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ÍNICIATIVA DE LEY que reiorma el ortículo 8ó y odiciona el 87 Bis de lo LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO.

orgonizociones de solud deben odoptorse o este ccmbio y

considerar en sus procesos, plotoformos digitoles que ogilicen lo

otención y permiton o los personos usuorios meconismos

innovodores que fovorezcon lo eficiencio de los servicios.

Mostromos o continuoción el siguiente cuodro comporotivo poro

uno mejor comprensión de lo propuesto que se reolizo en eslo

iniciotivo y que dice:
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LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO
Dice: Debe decir:

Arlículo 8ó. Aiención Médico
Concepto y Obligociones.

l. Se entiende por otención
médico el conjunto de servicios
que se proporcionon ol individuo
con el fin de promover lo
protección o restouroción de su
solud.

2. Los sectores público, privodo y
sociol contribuirón o omplior lo
coberluro y mejoror lo colidod de
los servicios de otención médico.

En los Términos que determino lo

Arlículo 86. (...)

)

Lo otención médico se puede
reolizqr medionte consullo
presenciol oodistonciopor
medios remotos. Lo Secretorío de
Solud estqbleceró los meconismos
poro lo implementoción de los
consultos o distoncio, dondo
prioridod o lo qtención en elopos
controlqdqs de lqs enfermedodes
cqrdiovosculores, diobetes y
cóncer.

2.(...)
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legisloción oplicoble, es obligolorio
lo prestoción de servicios de
oiención médico:

l. En el coso de urgencios:
entendiéndose por tol, todo
problemo médico-quirúrgico
ogudo, que pongo en peligro lo
vido, un órgono o uno función y
que requiero otención inmedioto.

Los instituciones públicos, privodos
y el sector sociol estón obligodos o
olorgor lo otención médico de
urgencio que requiero un usuorio
sin importor su situoción
económico y sin detrimento de lo
colidod del servicio que se preste.
Así mismo quien ostente el tílulo de
médico estoró obligodo en los
mismos términos.

3. Lo otención médico
prehospitolorio otorgodo por el
personol de urgencios procuroró el
control del doño ocosionodo ol
lesionodo por occidente o
enfermedod de urgencio en el
lugor del evento, con el fin de
eslobilizor el estodo generol del
pociente, vinculondo su occión
con los servicÌos de urgencio de los
instiluciones públicos o privodos de
solud ol que se remilo ol pociente;
Y

ll. Cuondo se troTe del ejercicio de
lo occión extroordinorio de
solubridod generol, en los lérminos
que determino lo Ley Generol de
Solud.

t(.)

3.( )

il.(...)

Sin correlotivo Artículo 87 Bis. los consultos
médicos o dislqncio serón
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lNlClAllVA DE LÊY que reformo el ortículo Bó y odiciono el 87 Bls de lo LEY DE SALUD DEL ESTADO DE.IALISCO

Cobe señolor que uno de los ventojos mós importontes ol

implemenior lo otención médico o distoncio, es lo reducción de

lo desiguoldod en lo poblcción poro tener occeso o los servicios

de solud, yo que mós rópidomenfe y sin tener que troslodor ol

pociente ol óreo de solud se le otiende, independientemente de

lo locolizoción geogrófico donde se encuentre.

Creemos que nueslro sistemo de Solud en Jolisco, puede

implementor y consolidor estos otenciones en formo remoto, o

continuoción, se enumercn olgunos beneficios que se obtienen ol

usor lo otención médico o distoncio según dotos de lo Secretorio

de Solud Federol o trovés del CENETEC.

Poro los pocientes:

. Diognósticos y lrotomientos rópidos y oporfunos.

. Reducción del número de exómenes duplicodos
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progromodos por los preslodores
del servicio de sqlud, siempre que
exislo uno ouforizoción previo por
porle del pociente. Se reolizorón
preferentemenle pqrq el
seguimiento de enfermedodes y
conforme o los medidqs
estoblecidos por lo Secretoríq de
Sqlud.

El personol médico estó obligodo
o olorgor pose directo o lq clínico
u hospitol que correspondo,
cuondo derivodo de lo consullq o
disloncio considere lo necesidod
de lo otención presenciql.
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. Atención integrol y continuo, es decir, sin perder lo colidod

en ningún eslobón de lo codeno de otención médico.

. Evitor lroslodos poro consultcr ol médico especiolisto.

o Los fcmilios pueden estor mós cerco del pociente y tener

un contocto mós direclo con el servicio.

. Reducción de foctores como distoncio, tiempo y costos.

¡ Atención médico especiolizcdo de formo inmedioto que

sólo proporcionon los centros de segundo y tercer nivel.

Poro los médicos de primer conlocto:

. Nuevos posibilidodes de efectuor interconsultos con

especiolistos.

. Mós elementos de juicio o lo horo de cdoplor decisiones.

. Posibilidod de evitor desplozomientos innecesorios.

. Posibilidod de verificor diognósticos y solicitor uno segundo

opinión con los especiolislos poro confirmor o definir un

dicgnóstico dudoso.

. Posibilidod de otención, monejo y seguimiento o pocienfes

hospitolizodos en unidodes médicos de otención primorio,

osí como c hospiloles generoles con recomendociones de

médicos en hospitoles de segundo y tercer nivel.

Poro los hospitoles:

Reducción en el extrovío y ocúmulo de exómenes

diognósticos, expeclientes o documentos.

Diognósticos y troiomientos precisos y oporiunos.
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. Descentrolizoción de lo demondo en lo otención médico,

evilondo lo soluroción de los servicios y procesos en

unidodes hospitolorios de segundo y tercer nivel.

. Permite brindor lo otención inmedioto y de colidcd o un

moyor número de usuorios.

. Agilizor el proceso de otención continuo entre diferentes

niveles de olención.

. Mejor comunicoción enfre los distintos servicios.

. Economíos en los gostos de tronsporte.

. Automotizoción de los procesos médicos y odministrotivos

que focilitorón lo tomo de decisiones con un control

odecuodo.

. Utilizoción mós eficoz de los equipos.

Poro el Sislemo de Solud

. Mejor utilizoción y oprovechomiento de los recursos.

o Abote lo borrero de inequidod en cuonlo ol occeso o los

servicios.

. Anólisis científicos y estodísticos flexibles y oportunos.

. Mejorío en lc gestión de solud público por los outoridodes

sonitorios.

. Recursos odicioncles poro lo enseñonzo de los estudiontes.

Por esos rozones, en lo Represenloción Porlomentorio del Portido

Verde Ecologisto de México, consideromos necesorio enfrentcr el

problemo de lo folto de otención médico oporlunc con un
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esfuerzo en conjunto del gobierno y sociedcd o efecto de

instouror occiones poro gorontizor lo otención medico rópido y

cercono, con el propósito de reducir sustonciolmente el otroso de

dichos consultos, mejorondo en consecuencio lo colidod de vido

de los y los ciudodonos por medio de lcs consultos o distoncio,

temo que tombién yo se reviso en el Congreso de lo Unión.

Como lo dispone el ortículo I 42 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislctivo del Estodo de Jolisco, se expreso que, en el ómbito

jurídico, no lrosgrede el orden jurídico ni es regresivo lo iniciolivo,

pues se plonteo un equilibrio y proporcionolidod el estoblecer lo

otención médico o disioncio en ciertos cosos, dóndonos por

consecuencio lo protección o mós personos respecto de su solud,

por lo que consideromos necesorio y ocorde con lo reolidod e

importoncio que reviste.

En el ómbito sociol, lendró un ogrodo por porte de lo pobloción

jolisciense, yo que ol esloblecerse lo otención médico o distoncio

se gorontizo lo prolección con moyor efeciividod de lo solud, lo

cuol no tronsgrede o lo sociedod y, por el controrio, nos preporo

ol uso de los lecnologíos en beneficio de todas los personos que

buscon otención y seguimiento médico de uno mcnero efectivo

ocortondo distoncios y tiempo.

Con reloción o los posibles repercusiones económicos, se eslimo

que lo iniciotivo que se propone generoro un oumento mínimo en

los recursos destinodos poro lo otención médico, octuolmente yo

se reolizon olgunos olenciones médicos de formo remoto, el bien
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jurídico tutelodo, es superior o todo, que es el derecho o lo solud,

con lo peculioridod que se brindorío de formo més rópido,

oportuno y se ocorlon los distoncios poro lo pobloción que

requiere otención y seguimiento médico.

En sumo, es de consideror que lo tecnologío hoy en dío nos

focilito lo comunicoción y lo otención que, en este coso, es uno

ruto vioble de otención o lo pobloción medionte meconismos

fiobles que dorón mejor servicio médico o los ciudodonos, por lo

que lo oproboción de lo presente reformo y odición beneficiorio

sin dudo olguno o todos.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos

28 frocción I de lo Constitución Político, osí como los orlículos 
,l35

frocción l, 137 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo,

ombos ordenomientos del estodo de Jolisco, lo suscrito Dipulodo

integronte de lo LXlll legisloturo, someto o lo consideroción de

eslo H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente:

INICIATIVA DE IEY que reformo et qrlículo 8ó y qdiciono el 87 Bis

de lo LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚtllCO. Se reformo el qrtículo 86 y odiciono el 87 Bis de

lo LEY DE SATUD DEL ESTADO DE JAHSCO, poro quedor como

sigue:
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GOBTERNO
DE IAI,ISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEI- CONGRËSO

NÚMH

DËpËNmEndctA_--__-
INICIAIIVA DE LEY que reformo el orlículo Bó y odiciono el 87 Bis de lo LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO,

Lo olención médico se puede reolizor medionle consullo

presenciol o o distoncio por medios remolos. Lo Secrelorío de

Solud eslobleceró los meconismos poro lo implementoción de los

consultos o dislqncio, dondo prioridod o lo olención en elopos

conlrolqdos de los enfermedodes cordiovosculores, diobeles y

concer.
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Arlículo 87 Bis. Lqs consultqs médicos o dislonciq serón

progromodos por los prestodores del servicio de sqlud, s¡empre

que existo uno outorizoción previo por porle del pocienle. Se

reolizorón preferentemenle pqrq el seguimiento de enfermedodes

y conforme o los medidos estoblecidos por lo Secretoríq de Sqlud.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRHTARíA
DËL CONGRËSO

hJ[.,MffiRO*

MHPËNMHruC

INICIATIVA DE LEY que reformo el of ículo 8ó y odiciono el 87 Bis de lo LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO.

El personol médico esló obligodo o otorgor pqse direclo o lq
clínicq u hospitol que correspondo, cuondo derivodo de lo

consullo o distonciq considere lo necesidod de lo olención

presenciol.

TRANS¡TORIOS:

PRIMERO. El presente decrelo entroró en vigor ol dío siguiente de

su publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. Lo Secrelorío de Solud Jolisco deberó emilir los

cdecuociones reglomenforios, odministrotivos y tecnológicos

necesorios poro lo implemenioción de consultos o disloncic,

dentro de los ciento ochento díos posteriores o lo publicoción del

presente decreto.
nrÉNTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, nueve de febrero de dos mil veinfilrés

"2023 Ai'o del Bicenlenorio del ySo de Jolisco"

DIP. ERI H RAMI PEREZ

PRESIDENTA DE tA REPR NTACION PARTAMENTARIA DEL PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXCO.
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